
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2021-0451 
 
Por cumplir los requisitos legales, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por EDUARDO SUÁREZ URIBE, 
LAUREL LTDA., CARMEN IRIARTE URIBE, INVERSIONES ALCAM 
S.A.S., ROSARIO JOSEFINA SUÁREZ URIBE, DIEGO SUÁREZ URIBE, 
EMILIA PÉREZ URIBE, CRISTIAN PÉREZ URIBE, LAURA PÉREZ URIBE 
y ENRIQUE CUÉLLAR CUBIDES contra JAIME RAFAEL ORTEGA 
ALBRECHT. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos al encartado por 
veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del C.G.P. 
 
3 NOTIFICAR esta providencia al convocado. 
 
4.- CONCEDER el amparo de pobreza exigido por los gestores. 
 
5.- RECONOCER personería adjetiva al doctor HAROLD EDUARDO 
HERNÁNDEZ ALBARRACÍN como abogado de pobre de los reclamantes, 
acorde con la literalidad de los mandatos allegados. 
 
6.- NEGAR las cautelas solicitadas por los interesados, pues los elementos 
de convicción allegados junto con el pliego genitor no dejan entrever la 
apariencia de buen derecho, la necesidad, efectividad ni tampoco la 
proporcionalidad de las medidas requeridas, en relación con el tema, objeto 
de la controversia. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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